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VISTO el Expediente EX-2021-65659777- -APN-ANPIDTYI#MCT, la Resolución Nº 126 del 19 de agosto de 2021 del 
Presidente del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, la Resolución Nº 239 del 22 de junio de 2022 del Directorio de 
la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, la Disposición Nº 111 del 5 de diciembre de 2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA 
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 126/2021 Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN —AGENCIA I+D+i—, 
se aprobaron las Bases y Condiciones de la Convocatoria Proyectos para Unidades de Conocimiento Traslacional 
Hospitalarias (PICTO UCTH).

Que, por conducto de la Resolución AGENCIA I+D+I Nº 239/2022, se modificaron las Bases y Condiciones de la 
Convocatoria PICTO UCTH.

Que, conforme al procedimiento establecido para la Convocatoria PICTO UCTH, la la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA —FONCyT— determinó la admisibilidad de 
cada proyecto, correspondiente al cierre de julio del 2022, a través de la Disposición DNFONCyT Nº 111/2022.

Que, cumplida la etapa de admisibilidad, los proyectos admisibles fueron presentados para la ponderación de su calidad 
científico-tecnológica y de su pertinencia en una Comisión ad hoc actuante constituida para este fin.

Que, efectuada la mencionada evaluación, la la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA consideró pertinente recomendar el financiamiento de TRES (3) proyectos.

Que, por su parte, el artículo 5 del Decreto N° 157 de fecha 14 de febrero de 2020 establece que la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN será continuadora, a todos sus efectos, de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y 



TECNOLÓGICA  y de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DE 
INNOVACIÓN.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, la 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y LOCAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las previsiones del Decreto N° 157/2020 y lo dispuesto por el 
Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN en reunión de fecha 22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar subsidios para el financiamiento de los Proyectos para Unidades de Conocimiento 
Traslacional Hospitalarias (PICTO UCTH), según se detalla en el Anexo IF-2022-137629681-APN-
DNFONCYT#ANPIDTYI del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º.-  Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente medida serán atendidas con las partidas 
presupuestarias correspondientes al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (5293/OC-AR).

ARTÍCULO 3º.-  Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA la facultad de suscribir el instrumento contractual necesario para efectivizar los beneficios acordados en 
el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese a los interesados y tomen razón la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO 
PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, la DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO Y LOCAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, y cumplido, archívese.

 

 





Código Título Investigador 


Responsable


Área temática Razon social de la IB Razon social de la 


Ejecutora


Subsidio Año 1 Subsidio Año 2 Total Subsidio


PICTO-2021-


UCTH-00015


Método diagnóstico y de estratificación en 


sepsis: Una aproximación


traslacional a través del peptidoma del 


plasma obtenido por MALDI-TOF MS


FARINA, JAVIER Ciencias Médicas 


I: Inmunología, 


Enfermedades 


Infecciosas, 


Oncología y


Hematología


Hospital de Alta 


Complejidad Cuenca 


Alta Nestor Kirchner 


(SAMIC)


Hospital de Alta 


Complejidad Cuenca Alta 


Nestor Kirchner (SAMIC)


$ 9,988,293 $ 3,100,000 $13,088,293.00


PICTO-2021-


UCTH-00016


Desarrollo e implementación de nuevos 


abordajes, tratamientos y dispositivos


en discapacidad intelectual desde una 


perspectiva interdisciplinaria


COPOLA, GABRIEL 


EMILIANO


Medicina Humana 


y Salud Pública


Hospital Nacional 


Manuel A. Montes de 


Oca


Hospital Nacional Manuel 


A. Montes de Oca


$ 1,875,380 $ 1,810,880 $3,686,260.00


PICTO-2021-


UCTH-00018


IDENTIFICACIÓN DE BIOMARCADORES 


PARA CÁNCER DE PÁNCREAS EN 


BIOPSIAS LÍQUIDAS Y SU ROL EN LA 


MODULACIÓN DEL MICROAMBIENTE 


TUMORAL


PAPADEMETRIO, 


DANIELA LAURA


Medicina Humana 


y Salud Pública


HOSPITAL DE ALTA 


COMPLEJIDAD DEL 


BICENTENARIO 


ESTEBAN 


ECHEVERRIA


Unidad de conocimiento 


Traslacional Traslacional 


del Hospital de Alta 


Complejidad del 


Bicentenario Esteban 


Echeverría (UCT-HBEE)


$ 7,000,000 $ 7,000,000 $14,000,000.00


Monto total a subsidiar $ 30,774,553.0


CONVOCATORIA Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica


Orientados para Unidades de Conocimiento Traslacional Hospitalarias (PICTO UCTH)


PROYECTOS ADJUDICADOS
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